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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Quince de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00085-00 

 
De conformidad con la solicitud realizada por la apoderada accionante en el 

sentido de se informe si el vehículo automotor objeto de embargo se encuentra 

secuestrado y a disposición del Despacho; el Suscrito Juez se permite informar 

a la togada que esta agencia judicial decretó el secuestro del referido vehículo 

mediante auto del 1° de septiembre de 2022, por lo que era su responsabilidad 

reclamar en Secretaría el respectivo exhorto a fin de allegarlo a la Secretaría de 

Transportes y Tránsito Municipal de Medellín para que procedieran de 

conformidad. 

 

Se le recuerda a la profesional del derecho que se está frente a un proceso de 

carácter dispositivo, que no inquisitivo; lo que implica que ha de ser la parte 

interesada la que ha de poner en movimiento todo el aparato Estatal tendiente a 

la obtención de los fines perseguidos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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